
 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO ARMANDO RANGEL HERNÁNDEZ 
 

4 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

- ORDEN DEL DÍA - 
 

 

1. Lectura y, en su caso, aprobación del orden del día. 
 

2. Lectura y, en su caso, aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada 
el 28 de octubre del año en curso. 

 

3. Dar cuenta con las comunicaciones y correspondencia recibidas. 
 

4. Presentación de la iniciativa que crea la Ley para la Evaluación del Sistema 
Penal Acusatorio y Oral en el Estado de Guanajuato, suscrita por la diputada 
y el diputado integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México. 
 

5. Presentación de la iniciativa que crea la Ley del Árbol para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, formulada por la diputada y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México. 

 

6. Presentación de la iniciativa suscrita por la diputada Hades Berenice Aguilar 
Castillo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a efecto 
de adicionar una fracción IV al artículo 8o. de la Ley para la Protección de 
los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato. 

 

7. Presentación de la iniciativa formulada por el diputado Ernesto Alejandro 
Prieto Gallardo integrante del Grupo Parlamentario del Partido MORENA, a 
efecto de reformar la fracción VI del artículo 8o. de la Ley para la Protección 
de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato. 

 

  

 

SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA 
DEL CONGRESO DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

 

SESIÓN ORDINARIA 
PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 

 

PRIMER PERIODO ORDINARIO  
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8. Presentación de la iniciativa formulada por la diputada Alma Edwviges 
Alcaraz Hernández integrante del Grupo Parlamentario del Partido 
MORENA, a efecto de adicionar un cuarto párrafo recorriéndose en su orden 
los subsecuentes del artículo 76 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Guanajuato. 

 

 

9. Presentación de los informes de resultados formulados por la Auditoría 
Superior del Estado de Guanajuato relativos a la auditoría practicada a la 
infraestructura pública municipal, respecto a las operaciones realizadas por 
la administración municipal de Tarandacuao, Gto.; así como a la revisión de 
la cuenta pública practicada a la Universidad de Guanajuato, ambos 
correspondientes al ejercicio fiscal 2020. 

  
10. Presentación de la propuesta de punto de acuerdo suscrita por la diputada 

Irma Leticia González Sánchez integrante del Grupo Parlamentario del 
Partido MORENA a efecto de exhortar al titular del Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Educación de Guanajuato para reconsiderar los 
despidos de maestros, así como del personal administrativo esencial 
especializado en programas de fortalecimiento a la educación; de la 
Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración para que informe a esta 
soberanía los costos que representan estos ajustes por parte del gobierno 
del Estado, también, el costo anual de lo que representaba, asimismo se le 
solicita un reporte del personal dado de baja, donde indique área de 
adscripción, antigüedad y motivo del ajuste, de la misma forma, informe 
cuántas contrataciones de personal se han realizado desde julio del 
presente año a la fecha; y de la Subsecretaría del Trabajo y Previsión Social 
para que dé seguimiento y asesoría a las y los trabajadores afectados, en 
estos despidos injustificados, para que no se violenten sus derechos 
laborales. 
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11. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables relativo 
al artículo primero del Decreto contenido en la iniciativa formulada por 
diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 
Acción Nacional de la Sexagésima Tercera Legislatura, mediante la cual se 
reforma el artículo 19, fracción III, de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes para el Estado de Guanajuato, y se adiciona una fracción L 
al artículo 77, recorriendo la subsecuente y se reforma la fracción XLIX del 
mismo artículo, de la Ley de Educación para el Estado de Guanajuato; al 
artículo tercero de la iniciativa formulada por las diputadas y el diputado 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México 
de la Sexagésima Tercera Legislatura, a efecto de reformar y adicionar 
diversos artículos de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, 
de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, y de la 
Ley para la Protección de los Derechos Humanos en el Estado de 
Guanajuato, en materia del informe anual de actividades del titular del 
organismo estatal de protección de los derechos humanos; así como a la 
iniciativa formulada por las diputadas y los diputados integrantes de la 
Comisión de Derechos Humanos y Atención a Grupos Vulnerables de la 
Sexagésima Tercera Legislatura, mediante la cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

 

12. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por las 
Comisiones Unidas de Desarrollo Urbano y Obra Pública y de Medio 
Ambiente de la parte correspondiente a la Ley de Cambio Climático para el 
Estado de Guanajuato y sus Municipios, a la Ley de Desarrollo Forestal 
Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato y al Código 
Territorial para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de la iniciativa a 
efecto de reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de las leyes 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, de Cambio 
Climático para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, de Desarrollo 
Forestal Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de 
Educación para el Estado de Guanajuato y del Código Territorial para el 
Estado y los Municipios de Guanajuato, suscrita por el Gobernador del 
Estado. 
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13. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a dos iniciativas 
formuladas por diputadas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario 
del Partido Acción Nacional, la primera por la que se adiciona un artículo 94 
Bis y una fracción XIV al artículo 94, recorriéndose la subsecuente y, la 
segunda a efecto de reformar la fracción V del artículo 167 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guanajuato, ante la 
Sexagésima Cuarta Legislatura. 
 

14. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Gobernación y Puntos Constitucionales relativo a la iniciativa a efecto de 
reformar, adicionar y derogar diversas disposiciones de las leyes Orgánica 
del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, de Cambio Climático 
para el Estado de Guanajuato y sus Municipios, de Desarrollo Forestal 
Sustentable para el Estado y los Municipios de Guanajuato, de Educación 
para el Estado de Guanajuato, y del Código Territorial para el Estado y los 
Municipios de Guanajuato, suscrita por el Gobernador del Estado, en la 
parte correspondiente al primero y cuarto de los ordenamientos, así como 
transitorios de dos decretos legislativos. 

 

15. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen signado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización relativo a la iniciativa formulada por el 
ayuntamiento de Dolores Hidalgo Cuna de la Independencia Nacional, Gto., 
a efecto de que se le autorizara la contratación de uno o varios 
financiamientos, para destinarlos a la renovación del alumbrado público 
municipal.  
 

16. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen emitido por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la 
infraestructura pública municipal respecto de las operaciones realizadas por 
la administración municipal de Atarjea, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2020.  

 

17. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen formulado por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
practicada por la Auditoría Superior del Estado de Guanajuato, a la 
infraestructura pública municipal respecto de las operaciones realizadas por 
la administración municipal de Uriangato, Gto., correspondientes al periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2020. 
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18. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen presentado por la 
Comisión de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de 
la auditoría de desempeño practicada por la Auditoría Superior del Estado 
de Guanajuato a la administración municipal de Comonfort, Gto., con 
enfoque a resultados del servicio de alumbrado público, por el periodo 
comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 
2020.  

 

19. Discusión y, en su caso, aprobación del dictamen suscrito por la Comisión 
de Hacienda y Fiscalización, relativo al informe de resultados de la auditoría 
de desempeño practicada por la Auditoría Superior del Estado de 
Guanajuato a la administración municipal de Doctor Mora, Gto., con enfoque 
a resultados del servicio de alumbrado público, por el periodo comprendido 
del 1 de enero al 31 de diciembre del ejercicio fiscal del año 2020. 

 

20. Asuntos generales. 
 

 

 

 


